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Una vez más la Unión General de Trabajadores da
muestras de su compromiso con el más firme
ejercicio de la democracia sindical.

En la Asamblea Extraordinaria celebrada el domingo,
16 de agosto de 2009, nuestra matrícula pudo
corroborar, con la mayor precisión, como  la
dirección de este sindicato ha cumplido con la
Constitución y el Reglamento de nuestra Unión,
salvaguardando  los derechos de tres compañeros
a disentir de lo aprobado por unanimidad en la
Asamblea del mes de abril de 2009.

Como todos recordarán, en esta primera Asamblea
se acordó extender por tres años el mandato a la
actual Junta de Directores.  Esa determinación  se
tomó con el objetivo de que nuestra Unión pudiera
concentrar todas sus energías en la lucha sindical
frente a la ofensiva gubernamental de no reconocer
nuestros convenios, imponer severas medidas de
austeridad sobre los trabajadores y despedir a miles
de empleados públicos.

Contrario a la sensata medida adoptada por la
Asamblea, un reducido grupo de tres compañeros
decidieron impugnar la expresión mayoritaria de
nuestra matrícula con argumentos “injustificados y
baladíes”  como pudo demostrarse en la Asamblea
celebrada el pasado domingo.

Para poner fin a toda controversia y una vez más
priorizando en el cumplimiento de lo que es el

objetivo central de laUGT en esta difícil conyuntura,
enfrentar el reto de la abusiva Ley 7 de marzo de
2009, nuestro presidente, el Cro. Juan G. Eliza
Colón, presentó una moción para que a la mayor
brevedad se celebre una Asamblea de Nominaciones
y se proceda a elegir a los compañeros y compañeras
que hayan demostrado con sus actos un verdadero
interés en defender nuestros mejores intereses.  Esta
asamblea, cuya fecha será determinada por  la Junta
de Directores, estará celebrándose a finales de
septiembre o temprano en el mes de octubre.

Hay una lección fundamental que todos hemos
aprendido de este proceso.  Como acertadamente
señaló el compañero Juan G. Eliza Colón en su
mensaje:

“La UGT no puede darse el lujo, mucho menos en
estos momentos históricos, de que su cohesión,
unidad y voluntad organizativa se vean afectadas

por procesos internos que diluyan las energías del
sindicato y faciliten los planes antiobreros del
Gobierno y la clase patronal que lo sostiene. Es
momento de unidad, fuerza y dignidad. El momento,
no es para luchas internas entre nosotros. Mas allá
de consideraciones que en ocasiones colocan por
encima los intereses personales, tenemos la
responsabilidad de mantener esta gran casa que es
la UGT, unida.


